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CONVOCATORIA

Registro de Observatorios
Académicos e Innovacion 2026

La Universidad Autonoma del Carmen a través de la Direccién General de
Investigacion y Posgrado, convoca a Profesores de Tiempo Completo
(PTQ), registrados en la base de datos del Modulo de Formato Institucional,
del Programa para el Desarrollo Profesional Docente (FPI), agrupados en
Cuerpos Académicos, Grupos Disciplinares o Grupos de Investigacion a
registrar los Observatorios de las Areas Académicas tales como:
Humanidades, Ciencias de la Salud, Econdmico-Administrativa, Ingenieria

y Arquitectura, Ciencias Naturales, Ciencias y Tecnologia.

Con el propésito de atender la sostenibilidad en la regién contribuyendo, orientando e informando de
manera pertinente a la comunidad los estudios con la dimensién social de la educacién y de cultura
que aportan los estudiantes y profesores-investigadores de la UNACAR.

Por lo que, a partir del 02 de febrero al 29 de mayo del 2026, se estaran recibiendo la creacion de

las propuestas de Observatorios Académicos e Innovacién y modificaciones de registro.

E Requisitos para la creacion o reconocimiento 7 Requisitos para la modificaciéon de redes
de Observatorios Académicos e Innovacién 5 de cooperacién académicas se requiere
se requiere lo siguiente: lo siguiente:
* Nombre del Observatorio Académico e Innovacién. + Oficio de solicitud para el registro de nuevos integrantes

. . ) ) del observatorio de colaboracién académica.
« Convenio especifico de las partes que intervienen, para

conformar el Observatorio Académico e Innovacion, » Carta de intencién firmada.
manifieste principalmente la intensién de conformar el
observatorio, los objetivos que se perseguiran y la

temporalidad de la vigencia. inf L.
* Planteamiento de trabajo el cual debe incluir las Mayor i omacion

actividades, proyectos, y responsables.

Oficinas de la DGIP, o a la ext. 1208, o a los correos:

* El plan de trabajo debe presentarse anualmente, hasta nbelmont@delfin.unacar.mx, jeperez@delfin.unacar.mx
que finalice la vigencia del convenio. o

+ Formato de Registro del Observatorio (Vo. Bo. Del
Director de la Facultad).




